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632a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el jueves 29 de octubre de 1953, a las 15 horas

Presidente: Sr. W. BORBERG (Dinamarca).

Presentes: Los representanntes de los siguientes países: Colombia, Chile, China,
Dinamarca, Estados Unidos de América, Francia, Grech, Líbano, Pakistán, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

Orden del día provisional (8/Agenda/632)
1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión d'" Palestina.

Cumplimie ()bservancia de los acuerdos de
armisticio gt. :on especial referencia a los
recientes acto, violencia y, en particular, al
incidente ocurriao en Qibya el 14 y 15 de octubre
de 1953: informe del Jefe del Estado Mayor de la
Organización de Vigilancia de la Tregua.

Aprobación del orden del dín
Se aprueba el orden del día.

La cuestión de Palestina
Cumplimiento y observancia de los acuerdos de Armisticio

general, con especial referencia a los recientes actos
de vi~llencia y, en particular, al incidente ocurrido en
Qibya el 14 y 15 de octubre de 1953 (8/3109,8/3110,
8/3111) (continuación)

INFORME DEL JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA ORGA
NIZACIÓN DE VIGILANCIA DE LA TREGUA (continuación)
A invitacióil del Presidente, el Sr. Eban, representante

de Israel y el General de División Bennike, Jefe del
Estado Mayor de la Organización de Vigilancia de la
Tregua en Palestina de las Naciones Unidas, tomaron
asiento a la mesa del Consejo.
1. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): Desearía preguntar al Presidente si a esta altura
del debate sería posible a un miembro del Consejo
que así 10 desee hacer aigllnas preguntas al Jefe del
Estado Mayor de la Organización de Vigilancia de la
Tregua para que aclare ciertos puntos de su informe.
2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Sí, por
cierto.
3. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés): Estoy
plenamente de acuerdo con la contestación dada por
el Presidente al representante del Reino Unido. Sin
embargo, teniendo en cuenta la gran importancia de
las respuestas que el General Bennike tenga que dar,
¿no sería conveniente reconocer de antemano que el
General no estará obligado a responder de inmediato?
4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo
innecesario decir que el General puede contestar inme
diatamente si le parece posible, o puede hacerlo en otra
oportunidad si lo considera más oportuno.
5. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): Quiero hacer varias preguntas y supongo que sería
mejor que cada una fuese interpretada tan pronto la
haya formulado.
6. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ese método
me parece muy acertado.
7. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): Mi primera pregunta es la siguiente: El 19 de
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octubre de 1953, el Primer. Ministro de Israel hizo una
declaración por radiotelefonía sobre el incidente de
Qibya y negó que 600 hombres de las fuerzas de defensa
de Israel intervinieran en la acción contra la aldea;
aseguró que una investigación había demostrado que
ninguna unidad del ejército estaba esa noche ausente
de su base. ¿Puede hacer algún comentario al respecto
el General Bennike?

8. Segunda preguntd: Se pretende que dos noches
antes del incidente de Qibya, algunas personas se infil
traron en Israel y, con una granada de mano arrojada
contra una casa de la aldea de Yahud, mataron a una
mujer y dos niños. Se ha sostenido que ésta podría ser la
causa del ataque de represalia contra Qibya. ¿Podría
decirnos el General Bennike qué medidas se han adop
tado para arreglar este primer incidente y si las auto
ridades de Jordania prestaron alguna cooperación?
9. Tercera pregunta: El General Bennike ha mencio
nado la eficacia del acuerdo concertado entre los coman
dantes locales. ¿Podría decirnos si ambas partes con
sideran que este acuerdo tiene valor?

10. Cuarta pregunta: ¿Podría afirmar el Jefe de Estado
Mayor que, desde que se firmó este acuerdo a princi
pios de junio de 1953, había mejorado hasta hace poco
la situación general en las zonas limítrofes de Jordania
e Israel?

11. Quinta pregunta: Entiendo que el acuerdo de los
comandantes locales es válido por tres meses solamente
y que puede ser denunciado sin preaviso por cualquiera
de las partes. ¿ Considera el General Bennike que sería
útil incorporar el acuerdo en un sistema más permanente
y, en particular, que debiera consultarse a la Comisión
Mixta de Armisticio antes de que una de las partes
decida denunciarlo o no renovarlo?

12. Sexta pregunta: El General Bennike dice en su
declaración, párrafo 40 del acta de la 630a. sesión del
Consejo de Seguridad, que en las dos reuniones que
celebraron en julio, los funcionarios de policía no logra
ron ponerse de acuerdo sobre los detalles. ¿ Qué impor
tancia atribuye a la me\jora de las relaóones entre las
policías de uno y otro 1.ado de la fronj·~ra?

13. Séptima pregunta.: ¿Podría el General Bennike
explicar exactamente cómo funciona el cuerpo de obser
vadores puesto a su disposición? ¿Cree que hay bastantes
observadores? 1, Tienen suficientes medios de transporte
y comunicaciones? ¿Están estacionados en Jerusalén
o distribuídos por toda la front.era? ¿Podría el Jefe
del Estado Mayor decirnos si cree que sería útil reforzar
el cuerpo de observadores y, en caso afirmativo, cómo
podría hacerse?

14. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Jefe de Estado Mayor de la Organización
de Vigilancia de la Tregua de las Naciones Unidas para
que conteste, si le es posible, estas preguntas.
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15. General de División BENNIKE (Jefe del Estado
Mayor de la Organización de la Tregua de las Naciones
Unidas) (traducido del inglés): Pido autorización al
Presidente para contestar esas preguntas cuando haya
tenido tiempo de estudiarlas y de preparar mis respues
tas.

16. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés):
Me agradaria que el procedimiento seguido con las
preguntas de Sir Gladwyn Jebb pudiera también apli
carse a las mías, y que éstas fuesen traducidas a medida
que las haga.

17. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Asi se
hará.

18. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés):
Quisiera hacer al general Bennike alguna~ preguntas
de carácter aigo más general que las que le dirigió el
representante del Reino Unido. Es muy posible que las
contestaciones a varias de estas preguntas puedan encon
trarse en la abundante documentación que han recibido
todas las delegaciones respecto del problema de Israel,
pero dispersas en gran número de documentos apare
cidos a lo largo de muchos años y creo que el General
nos haria un gran servicio si puniera contestarlas breve
mente y hasta un poco en función de los acontecimientos
que han provocado esta reunión.

19. Mi primera pregunta es la siguiente: ¿ Puede indi
carnos el General Bennike, con algún detalle cómo
funcionan actualmente los diversos órganos que depen
den del Organismo de Vigilancia de la Tregua, entre
ellos las Comisiones Mixtas de Armisticio, y por ejemplo,
la Comisión jordanoisraeli?

20. Segunda pregunta: ¿ Podría decirnos el General
Bennike si le parece que hay algo defectuoso en el
funcionamiento de los diversos órganos y si tiene algo
que proponer para reformar su organización?

21. Tercera pregunta: ¿Podría decirnos el General
hasta qué punto las partes obedecen las decisiones de
la Comisión que les son notificadas? No me refiero, desde
luego, a los casos especialmente graves que se hayan
señalado directamente a la atención del Consejo.

22. Cuarta pregunta: Esta es bastante parecida a la
última pregunta de Sir Gladwyn Jebb. Mi delegación
tiene mucho interés en conocer cómo está organizada
realmente la vigilancia de la tregua, cuántos observa
dores tiene el General a su disposición; qué medidas
pueden tomar éstos po'" su propia cuenta; cómo y cuándo
pueden intervenir los observadores, después de ocurrido
un incidente, y, por último, si reciben siempre de las
autoridades locales la ayuda y la cooperación debidas.

23. Quinta y última pregunta: Las estadísticas que el
General nos ha proporcionado en su informe, sólo
abarcan el período del l° de enero de 1953 al 15 de
octubre del mismo año. Yo creo que el Consejo tendría
interés en disponer en forma más abreviada, menos
detallada, las estadísticas referentes a las violaciones
de la tregua en los años anteriores y que constituyen los
antecedentes más o menos importantes de los sucesos
que nos han sido descritos. En particular ¿ podría el
General decirnos cuántos casos de violaciones de la tregua
han sido sometidos a la Comisión desde que ésta fun
ciona? ¿ Sobre cuántos casos ha podido pronunciarse? Y
también ¿en cuántos casos la violación ha sido atribuida
ya sea a Israel, ya sea a uno de los países vecinos?

24. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Supongo
que el General Bennike pedirá el mismo plazo para
contestar estas preguntas, ya que son de naturaleza
similar.
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25. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Yo también quiero hacer algunas
preguntas:

26. Primero, ¿ podría el General Bennike describir
en forma más completa los procedimientos prácticos
adoptados en virtud del acuerdo entre los comandantes
locales?

27. Segundo, ¿podría el General Bennike informar
sobre el monto del daño material causado a Israel por
la infiltración?

28. Tercero, ¿conoce la Organización de Vigilancia
de la Tregua la importancia de es;;. infiltración?

29. Cuarto, ¿ qué daños materiales han sufrido la
aldea de Qibya y sus habitantes a consecuencia del
incidente?

30. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés): Sólo
quiero hacer una pregunta al Jefe de Estado Mayor de
la Organización de Vigilancia de la Tregua de las Nacio
nes Unidas. Me propongo ampliar un poco la séptima
pregunta del representante del Reino Unido y referirme
a la conveniencia de fortalecer el cuerpo de observadores.
¿ Cree el General Bennike que seria conveniente fortalecer
este cuerpo de tal modo que pueda desempeñar una
función preventiva? En otras palabras, me pregunto si
la presencia de observadores en ciertos puntos de la
frontera psicológicamente peligrosos no podría impedir
la repetición de estos incidentes.

31. Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): En
vista del gran número de preguntas que acabamos de
escuchar será dificil hacer otras totalmente nuevas.
Sin embargo, quiero empezar dando pruebas de mi
interés en este asunto con tres preguntas preliminares
dirigidas al general Bennike y sus colaboradores.

32. Mi primera pregunta es muy sencilla. ¿ Se han
hecho amenazas contra la vida del General Bennike o
de algunos de sus colaboradores?

33. Segunda pregunta: ¿ Se ha impedido al General
Bennike y sus colaboradores el cumplimiento de sus
funciones? En caso afirmativo, ¿cuándo, cómo y quién?

34. Tercera y última pregunta preliminar: ¿ Podrían el
General Bennike y sus colaboradores tener la gentileza
de indicarnos cuántos árabes han sido expulsados de
Israel desde 1948?

35. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No sé si
el General Bennike querrá contestar ahora alguna de
estas preguntas.

36. General de División BENNIKE (Jefe del Estado
Mayor de la Organización de Vigilancia de la Tregua
de las Naciones Unidas) (traducido del inglés): Pido
autorización para contestar más tarde.

37. El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Quiere el
representante del Líbano hacer ahora alguna otra pre
gunta?

38. Sr. Charles MALIK (Libano) (traducido del
inglés): Tengo muchas otras preguntas, pero no las
quiero hacer en estos momentos.

39. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro miembro del Consejo desea hablar ahora,
tiene la palabra el representante de Israel que la había
pedido anteriormente.

40. Sr. ERAN (Israel) (traducido del inglés): Desearía
hacer ante el Consejo de Seguridad en una sesión próxi
ma, si es posible, una exposición general de la situación
de Israel desde el punto de vista de la seguridad. Las
preguntas que voy a hacer sólo tienen por objeto com- i
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esas cG!rlllias para rechazar los ataques del otro lado de
la frontera son de tipo y marca diferente de las que
emplean las fuerzas de defensa de Israel.
47. Tengo una pregunta sobre una cuestión de hecho
referente al párrafo 48 en el cual el general Bennike
manifiesta que aviones israelíes atacaron a los árabes
y sus rebaños de camellos y cabras. Yo creo que hace
referencia al sur del país. Ni yo ni ninguno de mis colegas
hemos tenido conocimiento de esos ataques. Por esto
desearíamos conocer el texto completo de la resolución
de la Comisión Mixta de Armisticio sobre este asunto.
48. Vuelvo a ocuparme de la situación del Armisticio
entre Israel y Egipto, a cuyo respecto el Jefe de Estado
Mayor cita en su informe una resolución aprobada el
2 de octubre de 1953, por la Comisión Mixta de Armisti
cio entre Israel y Egipto, en relación con supuestas acti
vidades militares en la zona desmilitarizada de El Auja.
Conforme a las disposiciones del artículo X del Acuerdo
de Armisticio entre Israel y Egipto, 2 me parece que una
decisión de la Comisión no es definitiva si se la apela,
hasta que el Comité Especial no se haya pronunciado
sobre la apelación. ¿Creo estar en lo cierto al decir que
se elevó una apelación el 2 de octubre y que sería correc
to deducir que la resolución, por lo tanto, aun está sub
judice y que se convocará a una reunión del Comité
Especial, como lo h¡;: pedido Israel, para examinar esta
apelación?
49. El párrafo 34 del informe indica que no tuvieron
lugar las conversaciones entre los comandantes lnilitares
de alta gracuación propuestas por Israel a fines de enero.
¿ Se nos podría decir por qué razón?
50. En el párrafo 39 se describen las diferencias entre
las obligaciones del Gobierno de Israel y del Gobierno
de Jordania en relación con las infiltraciones. El informe
dice así:

"Jordania está tomando y seguirá tomando medidas
para evitar las infiltraciones. Israel prestará su coopera
ción transmitiendo a Jordania informaciones relativas
a las infiltraciones."

51. ¿Acaso las medidas que el Gobierno de Jordania
pretende haber adoptado han legrado disminuir en la
práctica, por poco que sea, el número de casos de infil
tración O reducir su gravedad?

52. Quiero hacer ahora Ulla pregunta desde el punt<Y
de vista geográfico de la situación. ¿ No es cierto que la.
mayoría de las violaciones del armisticio imputadas a
Jordania, según las conclusiones de la Comisión Mixta.
de Arlnisticio, se han producido en la zona de Tulkarni
Qalqi1iya-Jerusalén, contigua a la región más poblada
de Israel y donde son más vulnerables las líneas de
comunicación? ¿ Es ésta una descripción exacta de la
concentración geográfica de las infiltraciones?

53. Mi pregunta siguiente se refiere a las reuniones
de los comandantes locales. Me gustaría saber si el
Jefe de Estado Mayor que tiene gran experiencia en la
materia, no cree que esas reuniones de oficiales subal
ternos podrían ser más útiles e importantes que hasta
ahora, es decir, si se ocuparan dentro de ciertos límites
en algunos de los problemas técnicos creados como
consecuencia de un incidente, tal como la devolución
de vacunos, ovinos y una pequeña parte de los bienes
robados? ¿Acaso opina que las reuniones de los coman
dantes locales o los acuerdos entre ellos, pueden tener
un alcance mucho mayor que el de esas actuaciones?
54. Mis dos últimas preguntas se refieren a algunas de
las observaciones generales que aparecen en el informe

42. El párrafo que he citado parece no dar indicación
alguna de si las 191 denuncias contra Jordania eran
o no eran justificadas. Por la tanto, pregunto al Jefe
de Estado Mayor si puede confirmar que en la resolución
mecitada Jordanh reconoce en cierto modo la validez
de las denuncias de Israel, porque en la cláusula prin
cipal de la resolución se dice:

"La delegación del Reiho Hachemita de Jordania
lamenta que algunos civiles, como lo indican las denun
cias precitadas, hayan cruzado la línea de demarca
ción. Reitera que está tomando todas las medidas
posibles para impedir que se reproduzcan esos cruces
ilegales de la línea, que ¡ion contrarios a los intereses
de ambas partes e incompatibles con el párrafo 3 del
artículo 4 del Acuerdo General de Armisticio."

43. ¿No es cierto que ese texto forma parte de la resolu
ción citada en el anexo III del informe?

44. Mis otras preguntas son igualmente concretas,
pero más breves. El informe que examina el Consejo
de Seguridad se refiere al período que se inicia a comien
zos del año, supongo que desde ello de enero de 1953.
Sin embargo, el primer suceso mencionado es el ocurrido
en Falameh-Rantis el 28 y 29 de enero. Me pregunto si
se podría obtener información sobre los encuentros
fronterizos de las primeras semanas de enero, antes del
incidente de Falameh-Rantis y que provocaron, como
dice el informe, tres semanas de creciente tirantez. Mi
pregunta se relaci.ona con la información relativa a los
incidentes fronterizos ocurridos entre el 10 y el 28 de
enero de 1953.

45. Mi tercera pregunta se refiere al párrafo 42 del
info~me del General Bennike en la 630a, sesión, donde
se dice que el ataque contra la aldea israelí de Yahud del
12 y 13 de octubre, que causó la muerte de dos niños
pequeños y su madre, pudo haber provocado el ataque
contra Qibya. Entiendo que la Comisión Mixta de
Ar~isticio al condenar a Jordania por el ataque, definió
la sltuac:ión como una "agresión intolerable". Me pre
gunt? SI para aclarar este punto, se nos podría pro
porCIOnar el texto completo de la resolución sobre
Yahud.

46. Mi cuarta pregunta se refiere al informe del coman
da~te Hutchison sobre el incidente de Qibya, que cita
el mf?r!Ue ~el Jefe de Estado Mayor de la Organización
de Vlgdancla de la Tregua. En ese memorándum se
dedu~e que, co~o los atacantes emplearon armas de
un tIpo determmado, los ataques deben haber sido
hechos por elementos de las fuerzas de defensa de
Israel. Me gustaría que se nos dijera si los observadores
~e las Naciones Unidas han examinado el sistema defen
SIVO de la~ ,aldeas fronterizas de Israel y han llegado a
la concluslOn de que las armas con que están dotadas

C' llVéase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Cuarto Año
~up emento Especial No. 1. '
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41. La primera se refiere al apartado 3 del anexo III
del informe. Al enumerar las quejas presentadas a la
Comisión Mixta de Armistieto entre el Reino Hache
mita de Jordania e Israel, el informe manifiesta:

"Y además se resolvieron sin discusión 191 quejas
contra Jordania mediante una resolución aue incluía
la disposición siguiente: •

"El cruce de la línea por civiles es incompatible con
el párrafo 3 del artículo IV del Acuerdo General de
Armisticio." 1
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crea conveniente.

62. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Señor Presidente, le agradezco mucho que insista en que
se hagan esas preguntas desde ya y supongo que tal
es su deber como Presidente. Pero, como lo he indicado,
es probable que el representante de Jordania no quiera
formular esas preguntas ahora y creo que nada debe
impedirle hacerlo en una sesión próxima.
63. Lo mejor sería decidir este punto en la próxima
sesión que dediquemos a la cuestión. Sin embargo,
si se desea negar a una transacción, el representante de
Jordania, podría preparar sus preguntas antes de la
próxima sesión en que se discuta este asunto y entre
gárselas por escrito al General Bennike para que pueda
estudiarlas junto con las que se le han hecho hoy. El
texto de las preguntas que Jordania formulará al general
Bennike también será comunicado a los miembros del
Consejo.
64. Si esta forma de proceder satisface el deseo del
Presidente de acelerar nuestros trabajos, creo que podría
resolverse fácilmente. Sin embargo, si el Presidente no
se opone a que el representante de Jordania tome su
tiempo y espere que nos reunamos nuevamente para
formular sus preguntas, también esta solución sería
aceptable. El representante de Jordania aceptará con
gusto una u otra soltlción. No obstante, aunque com
prendemos perfectamente el deseo del Presidente de
acelerar nuestra labor, quiero repetir que el represen
tante de Jordania no ha pedido estar presente hoy.
65. El PRESIDENTE (traducido d:!l inglés): ¿ No sería
mejor decidir ahora sencillamente que invitaremos al
repre;sentante de Jordania a &sistir a nuestra próxima
sesión y a seguir entonces, con respecto a las f,eguntas
que desee formular, el mismo procedimiento que hemos
seguido en los otros casos?
66. Tiene la palabra el representante del Reino Unido
para una moción de orden.

67. Sir Gladwyn JEBB (Reino Unido) (traducido del
inglés): Creo que se ganaría tiempo si el Presidente invita
al representante de Jordania, en nombre del Consejo,
a presentar por escrito al Jefe de Estado Mayor, d~ ser
posible antes de nuestra próxima sesión, todas las
preguntas que desee formular, de modo que el General
Bennike esté en condiciones, cuando conteste todas
nuestras preguntas, de contestar también las del repre
sentante de Jordania.

68. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Si he
entendido bien, no se trata realmente de una moción
de orden, sino de U~la sugestión. Por lo tanto, conce
deré antes la palabra al representante de Francia.

69. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés):
Me disponía a decir exactamente lo mismo que acaba
de decir Sir Gladwyn Jebb; porque creo que el debate
general sólo podrá <::omenzar cuando todas las pre
guntas hechas al General Bennike por los diferentes
miembros del Consejo, o de las delegaciones invitadas,
hayan sido contestadas por él. Para ganar tiempo, y
en este caso, por lo menos una sesión, me parece pre
ferible que el representante de Jordallia recurra al
procedimiento escrito que aparentemente no es objetado
por el Sr. Malik.

70. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Ese procedimiento me parece perfectamente aceptable.
Lo sugerí yo mismo como transacción. Como he dicho,
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1·,,·--~~~~~i~at;~i~1~~~2t~~~1~:~~dL~, régimen del armisticio, las partes en el mismo no pueden
; afirmar que son beligerantes activos. ¿Acaso el Jefe
i del Estado Mayor opina también que si una de las partes
I cree tener derecho a considerarse como beligerante,
! ésto puede resultar perjudicial para el funcionamiento

del régimen de armisticio?

"."

.'l...l 55. Mi última pregunta, pero creo que la más importan-
_ te, se relaciona con el significado de los Acuerdos de

Armisticio; tanto en el texto de los Acuerdos como en
las resoluciones del Consejo de Seguridad se definen los
Acuerdos de Armisticio como una etapa en el camino
de la paz permanente. Puedo preguntar al. Jefe de
Estado Mayor si considera ésto como un aspecto fun
damental del régimen de armisticio. ¿ Cree que la acep
tación de este concepto podría modificar la situación
desde el punto de vista de la seguridad? Finalmente,
¿ la Organización de Vigilancia de la Tregua ha adop
tado recientemente alguna medida para recordar a
las partes que aceptaron este objetivo al suscribir los
Acuerdos de Armisticio?
56. Sr. ZAFRULLA KHAN (pakistán) (traducido
del inglés): Con referencia. a la última pregunta del
representante del Estado de Israel, permítaseme decir
que de sus tres partes, la primera me parece ser una
cuestión de opinión, la segunda puede o no puede ser
pertinente, y la tercera parte parece no tener ninguna
relación con las funciones de la Comisión.
57. Quiero simplemente dejar constancia en actas
de esta observación. No me propongo provocar un
debate sobre la naturaleza de la pregunta.
58. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No hay
más oradores en la lista. Debernos decidir ahora cuándo
volveremos a reunirnos para tratar esta cuestión. El
Consejo debe rennirse mañana por la tarde para examinar
la denuncia presentada por Siria contra Israel relativa
a las obras iniciadas en el margen occidental del Jordán
dentrc de la zona desmilitarizada.

59. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés):
Evidentemente, las preguntas que se han formulado
hayal geLeral Bennike, que en estos momentos con
centra nuestra atención, son muy importantes. Indu
dablemente, tendrá que reflexionar y preparar sus
respuestas. De estas preguntas, ~lgunas han sido for
muladas por el Reino Unido, par los Estados Unidos
o por Francia, una por el repres(;;ntante de Grecia, y
tres por mi delegación. Y, corno lo he dicho, todavía
me quedlln varias preguntas para más adelante. Por
último, el Sr. Eban hizo al General varias preguntas
muy importantes y de gran interés.

60. Me parece claro que tarde o temprano, deberemos
escuchar al representante de Jordania porque, evidente
mente, muchas de estas cosas interesan a su país. Por
10 tanto, desearía reservar el derecho del Gobierno de
Jordania a formular preguntas al general Bennike en
la próxima sesión que dediquemos a este asunto. Creo
que no sólo el Sr. Eban tiene el derecho de decirnos sobre
qué cuestión desea recibir una aclaración, sino también
deberemos escuchar al representante de Jordania, cuyo
punto de vista, supongo yo, no dejará de ser interesante.

61. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Es indu
dable que el Consejo me habría pedido que invitara al
representante de Jordania a tomar asiento a la mesa
del Consejo de Seguridad si, de acuerdo con lo esta
blecido, hubiese presentado al respecto una solicitud
por escrito. Pero no lo ha hecho. S~n embargo, he sabido
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tá presente. Si el se podría entretanto distribuir la misma serie de pre- con su informe. Si en el curso del debate neces:" amos
tlvitaré a la mesa guntas a los miembros del Consejo de Seguridad para que el General nos aclare algunos puntos, me parece
las preguntas que que todos ¡as conozcan y no sólamente el General muy normal que toda delegación tenga derecho a interro-

Bennike. Por lo tanto, sugiero al Consejo que acepte garle.
. ., este procedimiento y que in:'ite al representante de 78 S VISHINSKY (tI" d R 'bli S· l'

rducu!o ~el zngles): Jordania a presentar sus preguntas por escrito cuando . r. mon e epu cas OCIa lS-
que mSlsta en que le sea posible, antes de la próxima sesión. ¿Puedo pre- tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
supong~ q~e tal guntar al Sr. Presidente en que fecha cree que el Consejo texto ruso): Quiero formular una pregunta al Presidente.

no lo p'e 1Ddic~do, de Seguridad volverá a reunirse para tratar este asunto? ¿ Sería posible, antes de que el Consejo de Seguridad
)rdama no qmera .. ., . escuche las contestaciones del General Bennike en la
o que nada debe 71. Sr. KYROU (GrecIa) (traducldo del zngles): Qmero próxima sesión, obtener por escrito el texto de las
urna. pedir una aclaración. Creo entender que el Presidente preguntas que le han sido hechas en la sesión de hoy así

, . está aplicando el artículo 14 del reglamento y que como el de las respuestas que preparará el General?
to eD: la proX11Da estamos invitando a un representante de Jordania a
In. Sm embargo, que tome asiento a nuestra mesa aunque, si no me 79. Este método permitiría a los miembros del Consejo
[ representante de equivoco, dicho representante hasta ahora no lo ha de Seguridad conocer mejor las cuestiones qu~ se le
ntas antes de la solicitado. Aprovecho esta oportunidad para indicar plantean, pensarlas bien, valorar su akance y 'aluar
e asunto y entre- que mi delegación cree que la presencia del representante las preguntas en su conjunto; todo esto, a fin de CUi;;l.ltas.
e d sería muy útil para nuestro trabajo.para que pue a de Jordania no sólo sería conveniente sino muv útil.
iD hecho hoy. El ~. '. -, 80. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las pre-
'mulará al general 72. Sr. HOPPbNOT (FrancIa) (traducIdo del frances): guntas formuladas hoy figurarán en el acta de esta
los miembros del ¿Podría pedir además al Presidente que aconseje a los sesión que mañana será distribuída a los miembros

miembros de las delegaciones que aun no hayan for- del Consejo. Es difícil anunciar cuándo estarán listas
mulado preguntas al General Bennike y que, como las respuestas. El procedimiento normal que se aplicó
consecuencia de la sesión de hoy, deseen hacerlo, y en el caso del predecesor del General Bennike, consiste
hasta a los que las hemos hecho y deseames hacer en que las contestaciones se den ante el Consejo y
otras preguntas, que podríamos todos recurrir a este aparezcan al día siguiente en el acta de la sesión.
procedimiento escrito antes de la próxima sesión del
Consejo? 81. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido de
73. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que inglés): Quiero volver por un momento a lo que han
podremos arreglar este asunto fácilmente en la forma dicho el Presidente y el Sr. Hoppenot. Comprendo
deseada. Mantendremos nuestra clecisión de invitar perfectamente que' no podemos seguir haciendo pre-

guntas indefinidamente al General Bennike; eso es
al representante de Jordania para que comparezca en indudable. Sin embargo, las contestacione~ a las pre-
la próxima sesión. Creo que todos están de acuerdo f~ guntas ya hechas podrán exigir otras preguntas, y debec

la importancia de ese ·procedimiento. No he podid" mos tener el derecho de seguir interrogándole a medida
hacer nada hasta hoy porque no había recibido una d II 1 d b
solicitud escrita, como es norma! en estos casos. Pero que se esarro e e e ate. Por lo tanto, si sus respues-

tas suscitan otras preguntas no debe haber una norma
podemos adoptar esta decisión. Creo que todos estamos estricta que nos impida hacerlas. Tal fué el objeto prin-
de acuerdo en que la cuestión es muy importante y es cipal de mi primera intervención.
evidente que ambas partes deben estar representadas.
En estas circunstancias, espero que el representante de 82. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No creo
Jordania asistirá a nuestra próxima sesión, y ya decidirt:- que el Consejo de Seguridad deba decidir ahora si pode-
mos cuando se celebrará. Pero podemos convenir, al mos seguir haciendo preguntas. La solución surgirá
mismo tiempo, que el representante de Jordania, o del propio debate.
cualqukr otro miembro del Consejo de Seguridad, 83. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
puede formular preguntas por escrito al General Bennike Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
quien les dará entonces su curso normal a fin de resolver ruso): No pre-gunto cuándo puede exactamente el
el asunto siij. tardanza. General Bennike preparar y presentar sus respuestas.
74. En nuestra próxima sesión se leerfLn las preguntas Es ,~vidente que esto depende de muchos factores y que
y el General las contestará para que quede constancia es difícil resolver la cuestión ahora.
en actas de las respuestas. 84. Pero, si el Jefe del Estado Mayor de la Organi-
75. Sr. Charles MALIK (Líbano) (traducido del inglés): zación de Vigilat:cia de la Tregua presenta sus respuestas
Por mi parte, estoy en completo acuerdo con este pro- por escrito, ya que es imposible contestar sin notas a
cedimiemo. Pero creo que ni el Presidente ni el Sr. Hoppe- más de 20 preguntas, si no se hace por escrito, quiero
not, representante de Francia, entienden que una vez proponer que el General Bennike prepare dichas respues-
formuladas estas preguntas escritas no se podrán hacer tas de modo tal que tengamos la posibilidad de conocer-
más preguntas al Gen~ral Bennike. Yo considero que las antes de que se vuelva a debatir esta cuestión en el
tendremos la posibilidad de hacer preguntas en cual- Consejo de Seguridad. En caso contrario, podría ocurrir
quier momento durante el exámen del problema. que cuando el General Bennike haya leído sus respuestas.
76. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Por estaremos obligados evidentemente a interrumpir la
supuesto. La cuestión seguirá en el orden del día, y no sesión, porque nos será imposible expresar enseguida
sólo los miembros del Consejo de Seguridad, sino las una opinión sobre el fondo de las respuestas dadas•
dos partes, Israel y Jordania, tendrán derecho a for- verbalmente a toda una serie de preguntas complejas.
mular preguntas ante el Consejo. 85. Compruebo que todos los miembros del Consejo
77 ) tratan de acelerar el exámen de la cuestión y evitar toda

. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés: demora. Yo también quiero contribuir a eco')s esfuerzos
Ya que el Sr. Malik ha pedido mi opinión, le diré que
debrría fijarse un plazo cualquiera para formular pre- en la medida de lo posible.

L guntas acerca del informe d~l General Bennike. No 86. En mi opinión, sería muy útil que los miembrosl Pfdemos seguir interrogando y acosando a preguntas del Consejo de Seguridad conociesen aunque sólo sea.te. a General acerca de materias y aclaraciones relaciooadas 5 24 horas a.,tes de la sesión, las respuestas que el General
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lJenuike probablemente preparará por escrito. Asi se
facilitaría y aceleraría la tarea del Consejo. Pero si por
una. u otra razón es imposible proceder así, evidente
mente no insistiré.
87. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me parece
imposible que el General Bennike pueda decirnos ahora
-cuando estará listo porque todavía no conoce todas
las preguntas. Nosotros sabemos que el repre:;entante
de Jordania presentará una serie de preguntas. No
podemos saber de modo seguro si las respuestas a las
mismas requerirán que pida informaciones a Palestina
o si algunas de las otras preguntas no exigirán también
otras informaciones. Yo creo que para el General seria
algo difícil decirnos ahora si podrá contestar a todas
nuestras preguntas 24 horas antes de nuestra próxima
sesión. Después de todo, las preguntas son importantes
y algunas pueden serlo más que otras. Creo que debemos
reconocer que en nuestra próxima sesión tendremos
que contentarnos con una respuesta parcial a ciertas
preguntas.
88. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés):
En mi opinión, la indicación del Sr. Yishinsky es muy
acertada. Creo que su aprobación permitiría acebrar
nuestros trabajos y, en todo caso, ahorrar una sesión.
De otro modo, nuestra próxima sesión estará dedicada
únicamente a escuchar las respuestas del General
Bennike a las preguntas hechas y luego tendríamos que
levantar la sesión para estudiar sus respuestas. En cambio,
si conociésemos las mismas desde el día anterior tendría
mos 24 horas para estudiarlas y, se podría dedicar esa
primera sesión a las preguntas que, como lo indicó
el Sr. Malik, algunas delegaciones pueden verse obli
gadas a hacer en relación con las respuestas dadas por
el General a las primeras preguntas.
89. Por otra parte, me parece que sería bastante
difícil fijar desde yr. la ft'¡)cha de la sesión que dedicaremos
a estas preguntas. Me pregunto si no sería mejor con
venir en principio que e! Presidente en ejercicio el mes
próximo convocara al Consejo 24 horas después que
hayan sido comunicadas a los miembros del Consejo
las respuestas del General Bennike a las preguntas que
se le han hecho y así el Consejo podría iniciar el exámen
de esas respuestas el día siguiente.
90. Sr. Charles MALIK (Libano) (traducido del inglés):
Me parece indispensable fijar desde ya una fccha pro
visional, quedando entendido por supuestc', que se
podría aplazar uno o dos días en caso necesari<'. Pero
deberíamos tener una idea aproximada de cuándo nos
volveremos a reunir para tratar esta cuestión tan impor
tante. Con ese fin, y teniendo en cuenta todas las pro
puestas que se han hecho y las dificultades que pueden
presentarse en la preparación de las respuestas, etc.,
propongo que se fije provisionalmente la fecha de la
próxima sesión para el próximo miércoles 4 de noviembre
por la tarde.
91. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Sodalistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Si adoptamos la propuesta del Sr. Malik, la
próxima sesión del Consejo se celebrará dentro de cinco
días. Tendremos cuatro días para recibir las respuestas
del General Bennike a nuestras preguntas.

92. En mi opinión, el General Bennike podrá dar sus
respuestas 24 horas antes, es decir, el 2 de noviembre,
para que podamos examinar la cuestión sin necesidad
de aplazarla hasta otra sesión como acaba de señalarlo
con acierto el Sr. Hoppenot.

93. Deseo señalar una vez más a la atención de los
miembros del Consejo el p-Jnto siguiente: si el General
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Bennike no nos presenta sus respuestas por escrito antes
de que vclvamos a reunirnos, por ejemplo, el3 de noviem
bre, estaremos obligados a abreviar esa sesión y limi
tarnos a escuchar sus respuestas; no tendremos la posi
bilidad de continuar nuestros trabajos. Quiero pedirle
al General Bennike que nos diga de antemano si podrá
hacerlo, aunque reconozco que le será difícil anunciarlo
por anticipado, teniendo en cuenta que el Consejo le
ha hecho muchas preguntas y que en este momento no
puede darse cuenta de todo su alcance.
94. Sin embargo, si tenemos que aplazar la sesión hasta
el día siguiente, no creo que nadie se opondrá. Al fin
y al cabo, aunque nos reunamos el 4 en vez del 3 de
noviembre, siempre ganaremos tiempo. En mi opinión,
tampoco el Sr. Malik tendrá algo que oponer, porque
podríamos contar entonces con un documento escrito
que nos dará la posibilidad de examinar, con pleno
conocimiento de causa, todo 10 que en él figure, inclu
sive las preguntas que se contesten.
95. Me he limitado a este asunto y no me he referido
en modo alguno a la cuestión de la fecha. No digo que
debemos decidir que el General Bennike tiene que
contestarnos dentro de 24 horas. Por el contrario, creo
que deberíamos reunirnos 24 horas después de recibir
sus respuestas, como lo ha dicho el Sr. Hoppenot a
quien le agradezco esta sugestión. Estoy totalmente de
acuerdo con él y creo que así se facilitaría nuestra
tarea.
96. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
todo este debate sobre preguntas y contestaciones por
escrito, había empezado a referirme a nuestras próximas
sesiones, pero no pude pasar de la sesión de mañana
por la tarde, que ya ha sido fijada para que el Consejo
examine la cuestión de los trabajos iniciados en la orilla
occidental del Jordán. Me proponía recordar entonces
al Consejo que se reunirá nuevamente el lunes para
tratar la !:uestión de Trieste. El martes, el Consejo deberá
reunirse a las 10.30 horas, porque la sesión para elegir
un miembro de la Corte Internacional de Justicia deberá
coh.lddir con la selsión de la Asamblea General sobre el
mismo asunto. Como de todos modos debemos reunirnos
el martes a las 10.30 horas y como no nos tomará mucho
tiempo la elección de un miembro de la Corte Inter
nacional de Ju.sticia, podríamos incluir la cuestión
que estamos discutiendo como segundo punto del orden
del día. Sin embargo, como se ha suscitado la cuestión
de saber si el General Bennike debe presentar sus
respuestas 24 horas antes de la sesión, y, como no será
posible contestar las preguntas del representante de
Jordania hasta que éste las formule, me parece que la
mejor solución sería dejar al nuev'l Presidente, que
asumirá sus funciones el lunes, el cuidado de decidir
la fecha de la próxima sesión sobre este asunto. Entonces,
si todo está lidto, la Secretaría podría distribuir el ()rden
del día y las re.spuestas que el General haya podido
presentar por escrito.
97. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Nada tengo que oponer a la propuesta del Pre
sidente encaminada a dejar la decisión de fijar la fecha
de la próxima sesión del Consejo de Seguridad al nuevo
Presidente. Si no me equivoco, el turno le corresponde
al Sr. Hoppenot. Esa circunstancia facilitará nuestra
tarea, porque tambien él opina que las respuestas escritas
nos deben ser comunicadas 24 horas antes de la sesión.
98. Una vez más ruego a los miembros del Consejo de
Seguridad que se allanen a mi deseo de no fijar la fecha
de la próxima sesión para el 3 de noviembre. Importa
poco que nos reunamos el 2 o el 4, pero quisiera tener
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las contestac " 1es escritas del General Bennike en mi
poder antes civ la sesión y, como 10 ha propuesto el
Sr. Hoppenot, 24 horas antes de la misma.
99 Tal vez seria conveniente dejar constancia en actas
dei voto expn:sado por los l'1iembros del Consejo de
Seguridad a fin de que el futuro presidente tome cono
cimiento de él. ,-
lOO. Por otra parte, el General Bennike ha asistido a
nuestra sesión y ha escuchado todas nuestras preguntas;
conoce perfectamente todos 105 documentos referentes al
asunto, toda la situación, y por eso supongo que no
le ~erá di,¡cil contestar las preguntas por muchas que
sea~. No se trata aquí de una disertación a.cadémica,
se trata de contestar preguntas sobre cuestIOnes que
conoce muy bien; puede hacerlo en cuatro días. Como
ustedes saben no siempre disponemos de un pInzo tan
considerable para preparar nuestras intervenci(,n~s ~n
materias importantes. Personalmente, no veo .mngun
obstáculo a que se fije la sesif·n para el 3 de nOVIembre.
Pero aunql'e el Consejo de Se~ridad resuel~a.,o no
resuelva confiar al próximo presldente la declsnn de
fijar la fecha de la sesión, yo quisiera que expresara el
deseo de que las respuestas del Genéral Be~nike pueda?
ser comunicadas a los miembros del Consejo de Segurl
dad 24 horas antes de que se reanude el examen de este
asunto.
101. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido del francés):
Quíero ante tod? decirle al Sr. Yishinsky g.ue, el me~

próximo, el Presldente del ~onseJo de fegur~dad debera
tratar 10 más posible de olVIdar las prelerenclas per'5ona
les del representante de Francia y no dejar que se impon
gan a los deseps ciel Consejo.
102. En realidad, creo que nuestra discusión a~tual

es bastante inútil. De todos modos debemos reururnes
el martes 3 de noviembre por la mañana :para elegir
un magistrado de la Corte Internacional de Justicia...
103. El PRESIDENTE (traducido del francés): Hay
una reunión fijada ya para el lunes 2 de noviembre.
104. Sr. HOPPENOT (Francia) (traducido delfrancés):
Sí nos reuniremos el lunes, pero para tratar la cuestión
d; Trieste. La sesión del martes 3, estará dedicada a
e1egi) 'n magistrado de la Corte; esta reunión deberia
durar, Lormalmente, aunque sé que nunca se puede

7

profetizar cuando se uata del Consejo, entre 10 y 15 minu
tos. Para entonces, o bien el General nos habrá ~nviado

sus respuestas la víspera y podremos discutirlas el mart~s;
o estarán listas y podremos escucharlas. y volver a reul,llf
nos el miércoles para contestarlas sm haber perdIdo
tiempo; p;;;ra, en caso de no estar todavía listas, .Y ~i

el General no puede precisar en que fecha las eJ!-vlara.
entonces el Consejo, de acuerdo con el Presldente.
decidirá la fecha de la próxima sfsión. Pero, como de
todos modos debemos reunirnos el martes 3 de noviem
bre, no creo que sea absolutamente necesario perder
más tiempo tra.tando de fijar la fecha y la hora en que
deberemos reunirnos para discutir las respuestas del
General Bennike.
105. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Creo que el martes per la mañana
tambien habrá una sesión plenaria de la Asamblea
General, la cual se celebrará. simultáneamente con la
sesión del Consejo de Segundad. Después de tratar
algunos asuntos que interesan al Consejo de Seguridad,
la sesión plenaria pasará a otros asuntos y muchos de los
presentes tendremos que asistir a la misma.
IOl;. Me parece que podemos satisfacer a la vez a1

representante de la URSS y al representant~ de Francia
si recibimos el informe del General Benmke el 3 de
noviembre, en caso de estar listo, y nos reunimos el
4 de novier.'Jre par.... considerarlo.
107. Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Según mi interpretación, el representante de
Francia, Sr. Hoppenot, está dispuesto. a aconsejar al
próximo presidente del Consejo de Segundad, Sr. Hoppe
not, que se conforme en su actua.ción al cambio de
puntos de vista que se ha producldn hoy sobre esta
cuestión. En consecuencia nada tengo que agregar.
108. El PRESIDENTE ((;aJucido del inglés): Entonces,
estamos de acuerdo ea que nos reuniremos el próximo
miércoles 4 de noviembre por la tarde y en que el
informe si es oosible, será distribuído el martes 3 de
noviembre. Poi supuesto, esto sólo es provisional. Mi
sucesor tendrá amplia discreción para efectuar lo~ cam
bios necesarios en caso de que no se puedan satisfacer
los deseos del representante de la URSS.

Se levanta la sesión a ías 16.55 horas.
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